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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBER�ACIO� 

DECRETO por el que se reforman los artículos 19, 20 y 73 de la Constitución Política de los Estados  

Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 
DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 
LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS,  

DECLARA 

SE APRUEBA EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 19, 20 Y 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ÚNICO.- Se reforman los artículos 19, segundo párrafo; 20, apartado C, fracción V, y 73, fracción XXI, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 19. ... 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no 
sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, 
la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo 
procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la 
prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, 
secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como 
delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la 
personalidad y de la salud. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 20. ... 

A. ... 

B. ... 

C. ... 

I. a IV. ... 

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean menores 
de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia organizada; y 
cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de 
la defensa. 

... 

VI. y VII. ... 

Artículo 73. ... 

I. a XX. ... 

XXI. Para establecer los delitos y las faltas contra la Federación y fijar los castigos que por ellos deban 
imponerse; expedir leyes generales en materias de secuestro, y trata de personas, que establezcan, como 
mínimo, los tipos penales y sus sanciones, la distribución de competencias y las formas de coordinación entre 
la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios; así como legislar en materia de delincuencia 
organizada. 
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... 

... 

XXII. a XXX. ... 

TRA�SITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley General para Prevenir y Sancionar la Trata de 
Personas, en un plazo no mayor a los 180 días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

México, D.F., a 29 de junio de 2011.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Arturo 
Zamora Jiménez, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a trece de julio de dos mil once.- Felipe 
de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Desastre �atural por la ocurrencia de lluvia severa del 29 de junio al 1 de julio de 2011 

en 54 municipios del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4 fracción III, 12 fracción IX, 29, 32, 34, 35, 36 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 10 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás relativos aplicables de 
los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), 
publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CO�SIDERA�DO 

Que mediante oficio número GEH/0029/2011, de fecha 1 de julio de 2011, en cumplimiento al artículo 7 de 
las Reglas Generales, el C. Gobernador del Estado de Hidalgo, Lic. José Francisco Olvera Ruiz, solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), la corroboración del fenómeno natural perturbador denominado 
afectación por la interacción múltiple de sistemas consistente en el canal de baja presión, onda tropical 
número cuatro y Tormenta Tropical Arlene que afectó con lluvias intensas y torrenciales la totalidad del 
territorio estatal a los 84 municipios, por 72 horas hasta el momento. El impacto del fenómeno inició con sus 
primeros efectos a partir del miércoles 29 de junio, continuando con los más importantes el jueves 30 e 
iniciando su disipación desconfigurándose el nivel de alertamiento en la madrugada del 1o. de julio, aunque 
sus remanentes activos en la entidad así como sus consecuencias subsecuentes permanecen a la fecha. 

Tal solicitud de corroboración se realizó específicamente para los municipios de Acatlán, Acaxochitlán, 
Actopan, Agua Blanca de Iturbide, Ajacuba, Alfajayucan, Almoloya, Apan, Atitalaquia, Atlapexco, Atotonilco de 
Tula, Atotonilco el Grande, Calnali, Cardonal, Chapantongo, Chapulhuacán, Chilcuautla, Cuautepec de 
Hinojosa, El Arenal, Eloxochitlán, Emiliano Zapata, Epazoyucan, Francisco I. Madero, Huasca de Ocampo, 
Huautla, Huazalingo, Huehuetla, Huejutla de Reyes, Huichapan, Ixmiquilpan, Jacala de Ledezma, Jaltocán, 
Juárez Hidalgo, La Misión, Lolotla, Metepec, Metztitlán, Mineral de la Reforma, Mineral del Chico, Mineral del 
Monte, Mixquiahuala de Juárez, Molango de Escamilla, Nicolás Flores, Omitlán de Juárez, Pachuca de Soto, 
Pacula, Pisa flores, Progreso de Obregón, San Agustín Metzquititlán, San Agustín Tlaxiaca, San Bartolo 
Tutotepec, San Felipe Orizatlán, Santiago de Anaya, Santiago Tulantepec de Lugo de Guerrero, Singuilucan, 
Tenango de Doria, Tepehuacán de Guerrero, Tezontepec de Aldama, Tianguistengo, Tlahuelilpan, 
Tlahuiltepa, Tlanalapa, Tlanchinol, Tula de Allende, Tulancingo de Bravo, Villa de Tezontepec, Xochiatipan, 
Xochicoatlán, Yahualica, Zacualtipán de Angeles y Zimapán, de dicha Entidad Federativa. 

Que mediante oficio número BOO.-1851, de fecha 6 de julio de 2011, la CONAGUA emitió su opinión 
técnica respecto de dicho evento, misma que en su parte conducente dispone que se corrobora la ocurrencia 
del fenómeno de lluvia severa del 29 de junio al 1 de julio de 2011, en los municipios de Acatlán, Acaxochitlán, 
Actopan, Agua Blanca de Iturbide, Alfajayucan, Almoloya, Apan, Atlapexco, Atotonilco el Grande, Calnali, 
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Cardonal, Chapulhuacán, Cuautepec de Hinojosa, El Arenal, Eloxochitlán, Emiliano Zapata, Epazoyucan, 
Huasca de Ocampo, Huautla, Huazalingo, Jacala de Ledezma, Jaltocán, Juárez Hidalgo, La Misión, Lolotla, 
Metepec, Metztitlán, Mineral de la Reforma, Mineral del Chico, Mineral del Monte, Molango de Escamilla, 
Nicolás Flores, Omitlán de Juárez, Pachuca de Soto, Pacula, Pisaflores, San Agustín Metzquititlán, San 
Agustín Tlaxiaca, San Felipe Orizatlán, Santiago de Anaya, Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, 
Singuilucan, Tepehuacán de Guerrero, Tianguistengo, Tlahuiltepa, Tlanalapa, Tlanchinol, Tulancingo de 
Bravo, Villa de Tezontepec, Xochiatipan, Xochicoatlán, Yahualica, Zacualtipán de Angeles y Zimapán, del 
Estado de Hidalgo. 

Que con fecha 8 de julio de 2011, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó a 
cabo la sesión de Instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el Gobierno del Estado de 
Hidalgo presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE �ATURAL POR LA OCURRE�CIA DE LLUVIA SEVERA DEL 29 DE 

JU�IO AL 1 DE JULIO DE 2011, E� 54 MU�ICIPIOS DEL ESTADO DE HIDALGO 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los Municipios de Acatlán, Acaxochitlán, Actopan, Agua 
Blanca de Iturbide, Alfajayucan, Almoloya, Apan, Atlapexco, Atotonilco el Grande, Calnali, Cardonal, 
Chapulhuacán, Cuautepec de Hinojosa, El Arenal, Eloxochitlán, Emiliano Zapata, Epazoyucan, Huasca de 
Ocampo, Huautla, Huazalingo, Jacala de Ledezma, Jaltocán, Juárez Hidalgo, La Misión, Lolotla, Metepec, 
Metztitlán, Mineral de la Reforma, Mineral del Chico, Mineral del Monte, Molango de Escamilla, Nicolás Flores, 
Omitlán de Juárez, Pachuca de Soto, Pacula, Pisaflores, San Agustín Metzquititlán, San Agustín Tlaxiaca, 
San Felipe Orizatlán, Santiago de Anaya, Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Singuilucan, Tepehuacán 
de Guerrero, Tianguistengo, Tlahuiltepa, Tlanalapa, Tlanchinol, Tulancingo de Bravo, Villa de Tezontepec, 
Xochiatipan, Xochicoatlán, Yahualica, Zacualtipán de Angeles y Zimapán, del Estado de Hidalgo, por la 
ocurrencia de lluvia severa del 29 de junio al 1 de julio de 2011. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del FONDEN, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil y las Reglas 
Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10 de 
las Reglas Generales. 

México, Distrito Federal, a 8 de julio de dos mil once.- La Coordinadora General, Laura Gurza Jaidar.- 
Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Desastre �atural por la ocurrencia de lluvia severa del 30 de junio al 2 de julio de 2011 

en los municipios de Altamira, Ciudad Madero, González y Tampico, así como por la ocurrencia de lluvia severa el 

1 de julio de 2011 en el Municipio de El Mante, del Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4 fracción III, 12 fracción IX, 29, 32, 34, 35, 36 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 10 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 primer párrafo y demás relativos aplicables de 
los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), 
publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CO�SIDERA�DO 

Que mediante oficio número 00038, de fecha 3 de julio de 2011, en cumplimiento al artículo 7 de las 
Reglas Generales, el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas solicitó a la Comisión Nacional del 
Agua (CONAGUA), la corroboración de los fenómenos naturales perturbadores consistentes en lluvias 
severas e inundación pluvial en los municipios de Altamira, Ciudad Madero y Tampico el día 1o. de julio con 
motivo de la presencia de la Tormenta Tropical “Arlene” en el sur de Tamaulipas, así como los remanentes del 
mismo fenómeno, durante los días 1 y 2 de julio causando inundación fluvial en los municipios de Altamira, 
El Mante y González de dicha Entidad Federativa. 
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Que mediante oficio número B00.-1854 y su alcance BOO.- 1902, de fechas 7 y 8 de julio de 2011, 
respectivamente, la CONAGUA emitió su opinión técnica respecto de dicho evento, misma que en su parte 
conducente dispone que se corrobora la ocurrencia del fenómeno de Lluvia severa del 30 de junio al 2 de julio 
de 2011, en los municipios de Altamira, Ciudad Madero, González y Tampico, así como la ocurrencia de 
Lluvia severa el 1 de julio de 2011 en el municipio de El Mante, del Estado de Tamaulipas. 

Que con fecha 8 de julio de 2011, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó a 
cabo la sesión de Instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el Gobierno del Estado de 
Tamaulipas presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE �ATURAL POR LA OCURRE�CIA DE LLUVIA SEVERA DEL 30 DE 

JU�IO AL 2 DE JULIO DE 2011, E� LOS MU�ICIPIOS DE ALTAMIRA, CIUDAD MADERO, GO�ZALEZ  

Y TAMPICO, ASI COMO POR LA OCURRE�CIA DE LLUVIA SEVERA EL 1 DE JULIO DE 2011  

E� EL MU�ICIPIO DE EL MA�TE, DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre a los Municipios de Altamira, Ciudad Madero, González y 
Tampico, por la ocurrencia de lluvia severa del 30 de junio al 2 de julio de 2011, así como por la ocurrencia de 
lluvia severa el 1 de julio de 2011 en el Municipio de El Mante, del Estado de Tamaulipas. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 
recursos del FONDEN, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección Civil y las Reglas 
Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 
las Reglas Generales. 

México, Distrito Federal, a 8 de julio de dos mil once.- La Coordinadora General, Laura Gurza Jaidar.- 
Rúbrica. 


